
ción se relacionan, la propuesta de resolución de los expedientes
sancionadores que por infracción a lo establecido en la legislación
vigente en materia de caza y pesca se han tramitado, por el pre-
sente, y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se procede a la notificación de los mismos.

Al mismo tiempo, se le concede un plazo de 10 días a contar des-
de el siguiente al de su publicación, para que pueda presentar
pliego de descargo ante el instructor de los expedientes. 

Badajoz, 1 de septiembre de 1997.–EL INSTRUCTOR.

——————

ANUNCIO de 1 de septiembre de 1997,
sobre notificación de Providencia de
Incoación y Pliego de Cargos de expedientes
sancionadores.

No habiendo sido posible notificar a los señores que a conti-
nuación se relacionan, la Incoación y el Pliego de Cargos de
los expedientes sancionadores que por infracción a lo estableci-
do en la legislación vigente en materia de caza y pesca se han

tramitado, por el presente, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se procede a la notificación
de los mismos.

Al mismo tiempo, se le concede un plazo de 10 días a contar des-
de el siguiente al de su publicación, para que pueda presentar
pliego de descargo ante el instructor de los expedientes. 

Badajoz, 1 de septiembre de 1997.–El Instructor, JESUS BARDAJI MUÑOZ.
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AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION ESPECIAL 
DE EXTREMADURA

EDICTO de 14 de julio de 1997, sobre
notificación de tasación en expediente
administrativo de Apremio a «Construcciones
Zafra e Hijos S.A.».

EL JEFE DE LA UNIDAD REGIONAL DE RECAUDACION DE LA AGEN-
CIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE BADAJOZ.

HACE SABER:

Por el presente y debido a que el deudor a la Hacienda Pública

«Construcciones Zafra e Hijos S.A.», no ha podido ser hallado
en el domicilio que figura en los registros de la Administración
Tributaria, sito en la calle Antonio Hernández Gil, 18 de Bada-
joz, se le hace saber:

Que en el expediente Administrativo de Apremio que se sigue
en esta Unidad de Recaudación contra la empresa «Construccio-
nes Zafra e Hijos S.A.», por débitos a la Hacienda Pública, se
ha procedido en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
139.2 de Reglamento General de Recaudación a la valoración
de los bienes muebles embargados mediante diligencia de fecha
23 de diciembre de 1994 y cuya tasación es la siguiente: 
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